RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000461, Ent. N° 5034/15)

VISTO: la nota remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionada,  con la reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa por excepción N° K 45469,  con la Administración Nacional de Correos, para la distribución de facturas y documentos comerciales;
RESULTANDO: 1) que con fecha  09.01.2014  el   Área Recursos  y Negocios  en uso de facultades  delegadas, dispuso  efectuar  la referida contratación,   al amparo del Literal C), Numeral 1)  del Artículo 33 del TOCAF, con  la Administración Nacional de Correos,  por un precio total de $ 159:345.000;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12.02.14, acordó observar el gasto de referencia, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que existiera crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación;
3) que por Resolución GR Nº 105/14 de  11.03.2015, el Gerente del Área de Recursos y Negocios Conexos dispuso reiterar el gasto, sin expresar fundamentos;

CONSIDERANDO: que no se aportaron elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente formulada, por lo que la misma permanece incambiada; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada; 

2) Comunicar a  la Administración actuante  y al Contador Delegado; y  

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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